
administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

a n U n c i o

RESOLUCIÓN CONCESIÓN AYUDAS PLAN ESPECIAL DE EMPLEO 2014

El Presidente de la diputación con fecha 15 de abril de 2014 ha dictado resolución referida a
la convocatoria de ayudas para ayuntamientos para la contratación de trabajadoras y trabajadores
desempleados en el marco del Plan Especial de Empleo de la diputación Provincial de soria 2014
(publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 24 de marzo de 2014).

su contenido resolutorio es el siguiente:
PrimEra: Excluir las peticiones de los ayuntamientos de alconaba, arcos de Jalón, Espejón,

morón de almazán, Quintana redonda y Quintanas de Gormaz por no ser beneficiarios de este
Plan Especial de Empleo (complementario de los planes de Empleo de la Junta de castilla y león)
al tener 10 o más de 10 desempleados en su municipio en el mes de febrero (Base 3ª).

sEGUnda: incluir todas las demás peticiones de los ayuntamientos que cumplen el requisito
anterior dentro del Plan Especial de Empleo de 2014, considerando que las contrataciones solici-
tadas no tienen carácter productivo y estableciendo el máximo de cada ayuda en el 50% de los cos-
tes de contratación, con un máximo de subvención de 2.500 € en los contratos a tiempo completo
(duración mínima 90 días) y 2.500 en los contratos a tiempo parcial (duración mínima 180 días)

consecuentemente se conceden las ayudas a los contratos (por ayuntamiento) según se relacio-
nan en el anexo i, con un importe total de 233.992,19 €.

tErcEra: a partir del día siguiente al presente acuerdo los ayuntamientos podrán realizar las
contrataciones que deberán finalizar el 31 de diciembre, debiendo cumplir los requisitos estableci-
dos en la Base 5ª, obligaciones de la Base 9ª y presentar la justificación en los plazos y forma es-
tablecida en la Base 11ª.

cUarto: de conformidad con la Base 12ª se anticipará el 50% de la subvención, abonándose
el importe restante una vez justificada la subvención.

QUinto: Publicar la lista de ayuntamientos incluidos en el Plan, y contratos objeto de subven-
ción con su cuantía en el Boletín Oficial de la Provincia, y dar traslado a intervención.

se adjunta anexo i.

ANEXO I
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS 2014

JORNADA DURACIÓN
MUNICIPIO Peticiones DENOMINACIÓN DEL PUESTO COMPL. MEDIA CONTRATO SUBVENCIÓN TOTAL

alcUBilla dE aVEllanEda 1 Peón servicios municipales x 210 días 2.491,78
1 Peón mantenimiento Palacio avellaneda x 90 días 2.139,00 4.630,78

alcUBilla dE las PEÑas 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00
1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 5.000,00

aldEalsEÑor 1 Peón limpieza calles y reparaciones x 90 días 2.500,00 2.500,00
aldEHUElas, las 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
almaJano 1 Peón limpieza calles y reparaciones x 180 días 2.500,00 2.500,00
almalUEZ 1 Peón especializado x 240 días 2.500,00

1 Peón jardinería x 180 días 2.500,00 5.000,00
almaZUl 1 operario servicios múltiples x 180 días 2.500,00 2.500,00
almEnar dE soria 1 Peón usos múltiples x 105 días 2.500,00

1 socorrista x 90 días 2.500,00 5.000,00
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J ORNADA DURACIÓN
MUNICIPIO Peticiones DENOMINACIÓN DEL PUESTO COMPL. MEDIA CONTRATO SUBVENCIÓN TOTAL

arÉValo dE la siErra 1 Peón acondic. Espacios y edificios públicos x 180 días 1.897,51 1.897,51
aUsEJo dE la siErra 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00

1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00
1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 7.500,00

Baraona 1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00
1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00 5.000,00

Barca 1 Peón recuperación y mant. Espacios urbanos x 180 días 2.500,00 2.500,00
BarconEs 1 Peón general x 180 días 2.500,00 2.500,00
BaYUBas dE aBaJo 1 taquillero-operario servicios múltiples x 90 días 2.068,51

1 taquillero-operario servicios múltiples x 90 días 2.068,51 4.137,02
BEratón 1 Peón recup. y mantenim. espacios urbanos x 180 días 2.500,00 2.500,00
Blacos 1 operario limpieza vías públicas x 180 días 2.500,00 2.500,00
BoroBia 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 210 días 2.500,00 2.500,00
BUitraGo 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 2.500,00
calataÑaZor 1 operario servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
caraBantEs 1 Peón limpieza espacios públicos x 90 días 2.068,38 2.068,38
castilFrÍo dE la siErra 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
castilrUiZ 1 Peón serv. múltiples. Piscinas, inst. deportivas x 90 días 2.500,00

1 Peón serv. múltiples. Piscinas, inst. deportivas x 90 días 2.500,00 5.000,00
castillEJo dE roBlEdo 1 Peón limpieza y gestor de agua x 180 días 2.500,00

1 Peón limpieza y gestor de agua x 180 días 2.500,00 5.000,00
ciria 1 Peón limpieza espacios públicos x 210 días 2.500,00 2.500,00
cUBo dE la solana 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 2.500,00
cUEVa dE ÁGrEda 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
dEZa 1 Peón limpieza espacios públicos x 90 días 2.068,38 2.068,38
EsPEJa dE san marcElino 1 auxiliar administrativo x 210 días 2.500,00

1 Peón servicios múltiples x 90 días 2.139,00 4.639,00
FUEntEarmEGil 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
FUEntEcantos 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 2.500,00
FUEntElsaZ dE soria 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
FUEntEPinilla 1 Peón usos múltiples x 180 días 2.500,00

1 auxiliar administrativo x 90 días 2.434,83 4.934,83
FUEntEs dE maGaÑa 1 Peón limpieza y manten. espacios públicos x 180 días 2.500,00

1 Peón limpieza y manten. espacios públicos x 180 días 2.500,00 5.000,00
FUEntEstrÚn 1 Peón limpiador x 180 días 2.500,00 2.500,00
GotmaZ 1 operario mejora infraestructuras turísticas x 180 días 2.500,00

1 operario mejora infraestructuras turísticas x 180 días 2.500,00 5.000,00
HinoJosa dEl camPo 1 Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
licEras 1 Peón limpieza y gestor de agua x 90 días 2.500,00 2.500,00
maGaÑa 1 Peón limpieza y manteni. espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
matalEBrEras 1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00 2.500,00
miÑo dE mEdinacEli 1 socorrista piscina municipal x 90 días 2.500,00

1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 5.000,00
miÑo dE san EstEBan 1 Peón manten. servico aguas y limpieza x 90 días 2.500,00 2.500,00
montEJo dE tiErmEs 1 Peón manten. servico aguas y limpieza x 90 días 2.500,00

1 auxiliar administrativo. atención telecentro x 90 días 2.500,00 5.000,00
mUriEl dE la FUEntE 1 operario servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
mUriEl ViEJo 1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00

1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,00 5.000,00
narros 1 Peón limpieza calles, jardines y reparaciones x 180 días 2.500,00 2.500,00
nEPas 1 recuperación y manteni. espacios urbanos x 180 días 2.500,00 2.500,00
noViErcas 1 organizador y coord. actividades culturales x 90 días 1.600,00 1.600,00
oncala 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00

1 Peón mantenimiento museos x 90 días 2.150,00 4.650,00
PóVEda dE soria (la) 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 1.897,51 1.897,51
PoZalmUro 1 Peón servicios múltiples x 180 días 2.500,002.500,00rE-
tortillo dE soria 1 Peón mantenimiento servicios municipales x 90 días 2.500,00

1 Peón mantenimiento servicios municipales x 90 días 2.500,00 5.000,00
san FElicEs 1 Peón manteni. y limpieza espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
santa crUZ dE YanGUas 1 Peón manteni. y limpieza espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00
santa marÍa dE las HoYas 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.050,11 2.050,11
sErón dE nÁGima 1 operario servicios múltiples x 180 días 2.500,00

1 socorrista acuático x 90 días 2.500,00 5.000,00
sotillo dEl rincón 1 Peón mantenimiento y limpieza x 90 días 2.500,00 2.500,00
sUEllacaBras 1 operario servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
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J ORNADA DURACIÓN
MUNICIPIO Peticiones DENOMINACIÓN DEL PUESTO COMPL. MEDIA CONTRATO SUBVENCIÓN TOTAL

taJaHUErcE 1 operario servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
talVEila 1 operario servicios múltiples x 180 días 2.500,00

1 operario servicios múltiples x 180 días 2.500,00 5.000,00
torrEBlacos 1 operario limpieza vías públicas x 180 días 2.500,00 2.500,00
torrUBia dE soria 1 Peón albañil x 90 días 2.500,00 2.500,00
trÉVaGo 1 Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
UcEro 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.100,00 2.100,00
ValdEaVEllano dE tEra 1 Peón limpieza x 90 días 2.500,00 2.500,00
ValdEGEÑa 1 Peón manteni. y limpieza espacios públicos x 180 días 2.500,00 2.500,00
ValdEnEBro 1 operario mejora infraestructuras turísticas x 180 días 2.500,00

1 operario mejora infraestructuras turísticas x 180 días 2.318,67 4.818,67
VillaciErVos 1 operario servicios múltiples x 105 días 2.500,00 2.500,00
Villar dEl camPo 1 Peón servicios múltiples x 90 días 2.500,00 2.500,00
Villar dEl rÍo 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 120 días 2.500,00

1 Vigilante aula Paleontológica x 240 días 2.500,00
1 Peón mantenimiento espacios públicos x 120 días 2.500,00 7.500,00

ViZmanos 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 90 días 2.500,00 2.500,00

VoZmEdiano 1 socorrista y mantenimiento Espacios urbanos x 90 días 2.500,00 2.500,00
YElo 1 Peón mantenimiento espacios públicos x 180 días 2.500,00 2.500,00

TOTAL 96 233.992,19 233.992,19

En soria, a 15 de abril de 2014.–El Presidente, antonio Pardo capilla. 1246
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